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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro. 1790 

Radicación Nro. 76001-31-10-003-2021-00370-00 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Se presenta demanda de SUCESIÓN Intestada por FRANCY ELEN GRISALES PORTILLA 

y ASTRID VIVIANA GRISALES ZÚÑIGA como herederas en calidad de hijas; y MAIRA 

ALEJADRAN GRISALES CORTÉS y JHON STIVEN GRISALES CORTÉS el representación de 

su padre, el señor JHON JAIRO GRISALES PORTILLA (Q.E.P.D.), del Causante CIR 

ANREY GRISALES HURTADO (Q.E.P.D.). 

 

2. Al revisar la demanda se pudo establecer que el presente proceso es de mínima 

cuantía ($26.760.000) por lo anterior se remitirá al Juzgado Civil Municipal de 

Oralidad Reparto de esta ciudad (Art. 17 Num. 2 C.G.P.).  

 

3. De manera que se rechazará de plano la demanda por carecer  el despacho de 

competencia para conocer y decidir sobre el asunto, según lo expuesto 

precedentemente, remitiendo la actuación al juez competente (Art. 90 C.G.P.). 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la Demanda de SUCESIÓN, conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR por competencia al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

– REPARTO DE CALI, la presente actuación, conforme lo expuesto en 

la parte motiva. 

TERCERO: DISPONER la COMPENSACIÓN de ley informando a la oficina de 

Reparto, previa cancelación de la radicación y la anotación 

respectivas. 

CUARTO: RECONOCER al Dr. WILLIAM GÓMEZ JIMÉNEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y término del poder 

conferido 
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QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponde conforme 

a la ley. 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 13 de diciembre de 2021  

 

El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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